
EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00564-00
Ejecutante: Alcides Calonje Idrobo 
Ejecutada: Blanca  Judith  López  De  Flores y Otros

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022, al despacho informando que en el proceso de la referencia la
parte ejecutante allegó solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintidós(2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR el  EMBARGO  del  BIEN INMUEBLE denunciado como de propiedad  de la ejecutada  BLANCA
JUDITH  LÓPEZ  DE  FLORES, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C – 446450, Transversal 42 No. 7 A – 28
como quiera que se aportó el respectivo certificado de tradición y libertad en aplicación a lo dispuesto en el artículo 599 del
Código General del Proceso.

SEGUNDO: Por Secretaria LIBRAR Y TRAMITAR oficio dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá zona
centro, a fin de que proceda a la inscripción de la medida de embargo. 

Una vez acreditado el embargo, se resolverá sobre la solicitud de secuestro del bien inmueble objeto de cautela. 

Se advierte a la parte ejecutante que deberá adelantar directamente ante la Oficina de Instrumentos Públicos el trámite de pago
de los derechos de registro de la medida cautelar que la entidad indique. 

TERCERO: PREVIO A MATERIALIZAR LA MEDIDA CAUTELAR, deberá la parte ejecutante, prestar el
juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, mediante escrito adicional para tal fin

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EiNjyUAmurJNvZp40laXnC0BuKI2edhd8LH2Q15r4LNnNw?e=bjudHw

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00281-00
Demandante: Supersociedades
Demandado: Compensar EPS y SURA

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  08  de  julio  de  2022,  al  despacho  informando  que,  dentro  del  proceso  de  la
referencia, la parte demandada allegó solicitud de aplazamiento por diligencia programada anteriormente en otro despacho
judicial a la misma hora que la audiencia de este proceso. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo DIEZ (10) DE AGOSTO DE 2022, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA,
fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGI3MThmZTAtNWZhZi00ZDU5LTk2ZTUtZjZkMWVjNmYy
Mzc3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EoiH_La214pLkvuGr8cz4ZABM1cunwM9btQmUhZ7I69bKw?e=yjZbPY

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11de julio de 2022 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00380-00
Demandante: IVAN MARTIN DIAZ CARO
Demandado:   SURA EPS Y OTRA  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de junio de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 26 de mayo de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00380. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a HARLY ANDRES RINCON BAEZ con C.C. 1.014.215.352 y T.P. 279.258
como apoderado de la parte demandante IVAN MARTIN DIAZ CARO. 

SEGUNDO:  ADMITIR  LA  DEMANDA  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA  INSTANCIA  promovida  por  IVAN
MARTIN DIAZ CARO con C.C.  No.  1.019.006.426  contra  EPS SURAMERICANA S.A, como quiera  que se  encuentran
reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO:  INTEGRAR  como litisconsorte  necesario  a  CORPORACIÓN CENTRO TUNDAMA,  dado que  el  despacho
considera indispensable su comparecencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 61 del CPTSS.

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte demandante que
adelante el trámite de la notificación de la demanda y la integrada, para lo cual podrá optar por una de estas dos alternativas
de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr
que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio,  la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.   

QUINTO: ADVERTIR a las partes que en virtud de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los memoriales y/o actuaciones
que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con copia a la dirección de
notificaciones judiciales de la contraparte. 

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00380-00
Demandante: IVAN MARTIN DIAZ CARO
Demandado:   SURA EPS Y OTRA  

SEXTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EpxJk7wIINBFvUKaYRNLOPwBVl0DX_chay7fR1jnqimLYA?e=JfVcXl

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal
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ORDINARIO No. 110014105001 2019 00040 00
Demandante: Flor María Pinto Rodríguez
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022. Al despacho informando que la parte demandada solicitó la
liquidación de costas, que no fueron liquidadas en providencia anterior.

En consecuencia, se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante del proceso de la referencia
ordenada por este Juzgado, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO A FAVOR DE LA DEMANDADA:     $ 80.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                   $  0   
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: $80.000.  Sírvase proveer.     

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  la  persona  jurídica  WORLD  LEGAL  CORPORATION  SAS como
apoderado de la parte demandada. 

SEGUNDO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

TERCERO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias.

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmM4_qQCGARCkZtwS9XtVP8BUmLqrkiEpNsAON6qQJBM7A?e=qZYwwe

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00374-00
Demandante: TEODOLINDA MARTHA LINERO MOLINARES
Demandado:   ADMINISTRADORA FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y OTRA  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de junio de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 13 de mayo de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00349. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a MAYRA PATRÓN ÁLVAREZ con C.C. 32.141.945 y T.P. 279.931 como
apoderado del demandante DARWIN ANDRES ZAMBRANO AMÉSQUITA. 

SEGUNDO:  ADMITIR  LA  DEMANDA  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA  INSTANCIA  promovida  por
TEODOLINDA  MARTHA  LINERO  MOLINARES  con  C.C.  No.  36.545.911  contra  ADMINISTRADORA  FONDO  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y MARISOL MARANTA HERNÁNDEZ con CC. No. 52.728.152, como quiera
que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO:  CONCEDER  el  amparo  de  pobreza  solicitado,  en  atención  a  que,  al  estar  la  parte  demandante
representada por la Defensoría del Pueblo, se puede colegir que tuvo que probar ante esta entidad la falta de
capacidad económica para proveer la defensa de sus derechos, como lo dispone el artículo 43 de la Ley 941 de
2005, y por tanto se encuentran acreditados los requisitos consagrados en los artículos 151 y 152 del CGP. 

No obstante, se aclara que este amparo exime de cauciones, honorarios de auxiliares de la justicia y costas del
proceso, pero no de los gastos de notificación que eventualmente se causen

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte demandante que
adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación:

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr
que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio,  la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.   

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00374-00
Demandante: TEODOLINDA MARTHA LINERO MOLINARES
Demandado:   ADMINISTRADORA FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y OTRA  

QUINTO: ADVERTIR a las partes que en virtud de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los memoriales y/o actuaciones
que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con copia a la dirección de
notificaciones judiciales de la contraparte. 

SEXTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnMbtYCd-RlMqpp2-
ymGMVwB1j8vtwvWbkmtdGyUzgYhLw?e=hKrmdn

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00379-00
Demandante: OLGA LUCIA PADILLA HERRERA
Demandado:   MIILLENIUN BPO S.A.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 5 de mayo de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00326. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por OLGA LUCIA
PADILLA HERRERA con C.C. No 51.830.194 contra MIILLENIUN BPO S.A., como quiera que se encuentran reunidos los
requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte demandante
que adelante el  trámite de la notificación de la demanda,  para lo cual  podrá optar  por una de estas dos alternativas  de
notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr
que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio,  la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.   

TERCERO: ADVERTIR a  las  partes  que  en  virtud  de  la  Ley  2213  del  13  de  junio  de  2022,  todos  los  memoriales  y/o
actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con copia a la
dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ErfrrUQiu2lMkPYXyCQYSLYBECeWbdfQFCai8wjqChf4cA?e=IiMdsi

Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00379-00
Demandante: OLGA LUCIA PADILLA HERRERA
Demandado:   MIILLENIUN BPO S.A.  

QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00638-00
Demandante: Blanca Elvira Ramírez Bello
Demandado: Uniaseo LTDA y otro 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022. Al despacho informando que la parte demandante
allegó trámite de notificación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante en debida forma el trámite de notificación a las
demandas. 

Lo  anterior,  dado  que, se  observa  que  no  fue  aportada  por  el  demandante  la  confirmación  del  recibo  o  la
confirmación de lectura respecto de la notificación efectuada a UNIASEO LTDA, que permita colegir que tiene
conocimiento del presente asunto, para así poder tener por notificada la presente demanda.

De otra parte, aunque se anuncia haber efectuado al demandado Gonzalo Mayorga Valenzuela una notificación,
esta no fue aportada. 

Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte
demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr
este objetivo.

SEGUNDO  :   Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00638-00
Demandante: Blanca Elvira Ramírez Bello
Demandado: Uniaseo LTDA y otro 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

TERCERO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Egt6ZkKcp1xBmFQw3wtIBNsBClKcYI6Hk-SYSlCFBRel7g?e=WRgtji

Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Juez Municipal
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00282-00
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro
Demandado: Temporales Uno A Bogotá SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de julio de 2022, al despacho informando que, dentro del proceso de
la referencia, no se llevó a cabo la audiencia programada para el día 07 de julio de 2022, toda vez que, la parte
demandada informó sobre posible pago de los valores reclamados. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo DIECINUEVE (19) DE JULIO DE 2022, A LAS TRES (03:00 P.M.) DE
LA TARDE,  fecha y hora dentro de la cual se celebrará la  AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72
DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NmIxYzQ0YmMtY2M2Ni00OTJlLTlhZjQtOWIzZm
M3NWRmNDg4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhtW4-
djT25Mh7o8ghRlFwYBmwt4WHNmrdNdLK7umZ4rNQ?e=It28Xt

Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11de julio de 2022 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00079-00
Demandante: Dora Patricia López Zolera
Demandado: Saladeen Security LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022. Al despacho informando que el curador designado aceptó el
nombramiento efectuado. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO a JOSÉ HELIODORO CABEZAS SUAREZ en calidad de Curador Ad Litem de la
demandada SALADEEN SECURITY LTDA. 

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada SALADEEN SECURITY LTDA. Lo anterior en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

 
TERCERO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

CUARTO: SEÑALAR para el  TRES (3) DE AGOSTO DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y hora
dentro de la cual se celebrará la continuación de la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjBiNmY3NDktZDhjMS00ZWYxLWEwZTAtNDQ2YmIwZDZ
mMzUw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO:  REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de
justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

SÉPTIMO: REQUERIR a JOSÉ HELIODORO CABEZAS SUAREZ, para que realice las acciones que tenga a su alcance para
lograr la comparecencia al proceso de la parte demandada. Para el efecto deberá acreditar al despacho las gestiones realizadas.

OCTAVO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmGSFKvna3RNsKzIOV3ZgVsBzFP6aPPTAMRCYa53Zxqczg?e=VyhsDA

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

NOVENO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00224-00
Demandante: Edglimar Yolimar Rondón
Demandado: Ana María Rodríguez Bolívar y otros

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 05 de julio de 2022, ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2021-00224-00
informando que no se llevó a cabo la audiencia pública programada el día 29 de junio de 2022, teniendo en cuenta que la parte
demandada informó imposibilidad de conectarse por carencia de energía eléctrica. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el DIEZ (10) DE AGOSTO DEL AÑO 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y
hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YWEwZWY3YTUtNzM3YS00ZDMyLTg1ZWEtMjU0YmQyYTF
mYzc1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO  :   REQUERIR a FABIO NOVOA LARROTA, con CC 7.170.371, para que adelante las actuaciones necesarias para
lograr su obligatoria comparecencia a la audiencia programada en el numeral anterior.  

TECERO  :   Una vez vencido el término otorgado en el numeral anterior, ingresar el presente asunto al despacho. 

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtGUOuU-
EAxPmln7Y51XgrUB0rKeqflUxdc4xnuR5sxikg?e=l1MxyK

     
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio  de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00221-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada:  Koe SAS  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022, al despacho informando que la parte ejecutante
presentó recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022).

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisadas  las  presentes  diligencias,  el  despacho
DISPONE: 

PRIMERO  :   NO REPONER  la decisión del auto de fecha 06 de mayo de 2022, por medio del cual se negó el
mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones.

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con respecto a
las acciones de cobro en materia pensional, establece:

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el
gobierno nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor
adeudado, prestará merito ejecutivo.”

Igualmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá requerir en
mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han
realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de  guardar  silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la
liquidación que prestará mérito ejecutivo.

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por:

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para pronunciarse 
respecto de las cotizaciones no realizadas.

- En  caso  de  no  existir  respuesta  por  parte  del  empleador,  el  fondo  de  pensiones  podrá  efectuar  la
liquidación que determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo.

En atención a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado por no
acreditar el requisito de entrega del requerimiento efectuado al empleador.

Bajo este supuesto, la parte ejecutante sustenta el recurso indicando que el requerimiento fue enviado junto con el
estado de cuenta de forma clara y discriminando los valores adeudados. Así mismo, indicó que el requerimiento
fue remitido a la dirección de la ejecutada y fue recibido por la misma. 

No obstante, como se dijo con anterioridad la liquidación efectuada por la administradora de pensiones y que
presta merito ejecutivo, únicamente puede ser elaborada cuando el empleador moroso guarde silencio respecto
del requerimiento en mora notificado.

Así entonces, es claro que, al tratarse de un título ejecutivo compuesto, la liquidación realizada únicamente cobra
validez en el momento en el cual el requerimiento hubiere sido efectuado de manera satisfactoria, brindando la
oportunidad al empleador para pronunciarse al respecto de las cotizaciones no pagadas.

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en mora se
encuentre  enterado de su  condición a efectos  de evitar  el  proceso  ejecutivo;  situación que claramente  no  se
encontró  acreditada,  pues  aunque   la  parte  allegó  a  folio  09  del  archivo  No.   2  del  expediente  digital
requerimiento dirigido a la parte ejecutada  a  la  dirección:  Carrera  19  No.  39A -  19,  lo  cierto  es  que,
revisado  el  certificado  de existencia  y representación legal de la ejecutada, se evidencia que la dirección real de
notificaciones judiciales es Carrera 19 No.  39A  –  19  2do  Piso,  por  lo  tanto,  no  se  encuentra  acreditado  que
la  sociedad  ejecutada  haya  tenido conocimiento del requerimiento previo.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00221-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada:  Koe SAS  

Por  lo  anterior,  no  se  tiene  certeza  de  si el  empleador  contó  o  no  con  la  oportunidad  de  los  15  días  para
pronunciarse y de esta manera habilitar a la administradora de pensiones para efectuar la liquidación que presta
merito ejecutivo.

Así las cosas, es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante debe probar
que la comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación de aportes debe
ser efectivamente comunicada a la parte ejecutada para que para que este último prestara merito ejecutivo en
virtud del título complejo.

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnQO7nsSbPFGrQtFaD03PIEBGoSik3MF1ZTrlzz5tON9ng?e=JcT1IO

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00188-00
Demandante: Lina Marcela Aranda Piza
Demandado: Unión Temporal Casa de la Cultura

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022.  Al despacho informando que la parte demandante surtió el
trámite de notificación ordenado en providencia anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADA a  la  parte  demandada  i)  OPEN  INGENIERIA  SAS,  y,  (ii)  INGENIERÍA  Y
DESARROLLO URBANISTICO SAS quienes conforman la UNIÓN TEMPORAL CASA DE LA CULTURA, dado que el
trámite adelantado cumple con los requisitos de la Ley 2213 de 2022

SEGUNDO: SEÑALAR para el CUATRO (4) DE AGOSTO DE 2022, A LAS NUEVE (9:00 AM.), fecha y hora dentro de la
cual se celebrará la continuación de la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTU4NzIzM2QtYmNhYi00YTBkLTkzOWQtYWU1YjRhYjg1M
TE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de
justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqjSXaicHztBq8Hg3DBWGcgBHASVYYQZJfNip1PPCH9kTg?e=sufAj8

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00111-00
Demandante: Jenny Catherin García Núñez
Demandado: Sanitas EPS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 05 de julio de 2022, ingresa al Despacho el proceso ordinario número
2020-00111-00  informando que no se llevó a cabo la audiencia pública programada el día 05 de julio de 2022,
teniendo  en  cuenta  que  el  trámite  de  oficio  dirigido  a  la  DIRECCIÓN  EJECUTIVA  SECCIONAL  DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BOGOTÁ – CUNDINAMARCA no fue correcto. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO:  OFICIAR  por  Secretaría  a  la  DIRECCION  EJECUTIVA  DE  ADMINISTRACION  JUDICIAL
SECCIONAL NIVEL CENTRAL, para que en el término improrrogable de diez (10) días hábiles, informe a este
despacho si   realizó el pago de la incapacidad otorgada el  día 11 de octubre de 2019 a JENNY CATHERIN
GARCÍA NÚÑEZ quien se identifica  con C.C.  No.  1.010.196.565;  y  en caso  de haber asumido el  pago de la
incapacidad referida informe el monto desembolsado a la trabajadora o informe si este monto fue descontado de
los ingresos percibidos por la trabajadora.

Una vez sean aportadas las pruebas al expediente, se fijará nueva fecha de audiencia para dar continuidad al
presente proceso.

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkIBCY9Z-
_FCuQ9VmUmB8mAByF5pPnUCu-bH32215Jht0w?e=axvKGd
     
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00741-00
Demandante: Ricardo Bustos Bustos
Demandado:   Magma Ingenieros SAS y otra  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022.  Al despacho informando que la parte demandante surtió el
trámite de notificación ordenado en actuación anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada INGENIERIAS TRITURADOS Y CONCRETOS SA. Dado que el
trámite adelantado cumple con lo establecido en la Ley 2213 de 2022. 

SEGUNDO: SEÑALAR para el DOS (2) DE AGOSTO DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y hora
dentro de la cual se celebrará la continuación de la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MjE3MWJjOWUtMjlhMi00YmU3LTljYTQtYjIzOGZiMDJiYjFj
%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

CUARTO:  REQUERIR  a  la  parte  demandada  INGENIERIAS  TRITURADOS  Y  CONCRETOS  SA.  para  que,  en
cumplimiento del deber de colaboración con la administración de justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las
pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la
presente  providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErAEKrBDzXFBmC-
FSpm1iwsBv_6MHAhsOSRwzN_xAnHcaw?e=2Vgtpk

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001-2020-00067-00
Demandante: Marco Fidel Lozano Salcedo
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022. Al despacho informando que la parte demandada solicitó la
liquidación de costas, que no fueron liquidadas en providencia anterior.

En consecuencia, se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante del proceso de la referencia
ordenada por este Juzgado, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO A FAVOR DE LA DEMANDADA:     $ 50.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                                                                   $  0   
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ES: $50.000.  Sírvase proveer.     

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  la  persona  jurídica  WORLD  LEGAL  CORPORATION  SAS como
apoderado de la parte demandada. 

SEGUNDO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

TERCERO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias.

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eo_lqI1VHQRDpojIvmxS000B4pt4TZtnLUAdgm2_H7FUxg?e=h3sqNV

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00070-00
Demandante: Alcides Valencia Valencia
Demandado: Ministerio de Defensa y Otros

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022. Al despacho informando que la Secretaría surtió el trámite de
notificación ordenado en providencia anterior y que las demandadas allegaron escritos de contestación de demanda. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADA a  la  parte  demandada  NACION-MINISTERO  DE  DEFENSA-EJERCITO
NACIONAL-POLICIA  NACIONAL-CAJA  DE  SUELDOS  DE  RETIRO  DE  LA  POLICÍA  y  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, dado que el trámite adelantado cumple con los requisitos del artículo
41 del CPTSS. 

SEGUNDO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  la  persona  jurídica  WORLD LEGAL CORPORATION SAS como
apoderado principal y a  BRAYAN LEON COCA con C.C. No. 1.019.088.845 y T.P. No. 301.126 del C.S.J. como apoderado
sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a NELSON DAVID PINEDA LOZANO con C.C. No. 1.075.666.444 y T.P.
No.  372.591  del  C.S.J.  como  apoderado  de  la  NACION-MINISTERO  DE DEFENSA-EJERCITO  NACIONAL-POLICIA
NACIONAL-CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA

CUARTO: SEÑALAR para el NUEVE (9) DE AGOSTO DE 2022, A LAS DOCE DEL MEDIO DÍA (12:00 M.), fecha y hora
dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmIyOGYyMjEtYmQzZS00N2Q5LWJhOTgtN2Y3YjhkMDM2N
Dhh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqUg0NR75nhLruZMDNGSVssBO1H3tvYf7xZV40dLQUX3_w?e=FaHfzf

Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00197-00
Demandante: JEANNETTE AMPARO GONZALEZ RODRIGUEZ, 
Demandado:   COLPENSIONES  

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  13  de  mayo  de  2022.  Al  despacho  informando  que  la  parte  demandante  dio
cumplimiento al requerimiento efectuado en providencia anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a URIEL HUERTAS GOMEZ con C.C. No 19.301.772 y T.P No. 163.216 del
C.S. de la J, como apoderado de JEANNETTE AMPARO GONZALEZ RODRIGUEZ, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por JEANNETTE
AMPARO  GONZALEZ  RODRIGUEZ con  C.C.  No 51.830.698  contra  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES – COLPENSIONES, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T.
y S.S. 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a COLPENSIONES, a través de su representante legal o quien haga
sus veces, efectuando el envío digital de la demanda y sus anexos junto con esta providencia. 

CUARTO: REQUERIR  a  COLPENSIONES  a  fin  de  que  allegue  copia  del  expediente  administrativo  de  JEANNETTE
AMPARO GONZALEZ RODRIGUEZ con C.C. No 51.830.698

QUINTO  :   NOTIFICAR la  existencia  del  presente  proceso a  la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL
ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso.

SEXTO  :   ELABORAR por  Secretaría  los  oficios  y  las  notificaciones  correspondientes  a  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES y  a  la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL
ESTADO, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

SÉPTIMO:  Una vez surtida las respectivas  notificaciones,  ingresar  las diligencias  al  despacho para fijar  fecha y hora de
audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S.

OCTAVO: ADVERTIR a  las  partes  que  en  virtud  del  artículo  3°  del  Decreto  806  de  2020,  todos  los  memoriales  y/o
actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con copia a la
dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

NOVENO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq3wY6kuuBVJquiC7PFyauMBNef-
n_NH7dBKHrSGIKKX-w?e=Ai1CWC

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

DÉCIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00377-00
Demandante: LAURA STEPHANY SOLORZANO BENAVIDES
Demandado:   SS COLOMBIA S.A.S.,.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de mayo de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 18 de mayo de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00360. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a  FABIAN A. MURILLO CAMACHO con C.C 80.763.369 y T.P 178.360
como apoderado de la parte demandante LAURA STEPHANY SOLORZANO BENAVIDES. 

SEGUNDO:  ADMITIR  LA  DEMANDA  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA  INSTANCIA  promovida  por  LAURA
STEPHANY SOLORZANO BENAVIDES  con C.C.  No 1.013.614.939  contra  SS COLOMBIA S.A.S.,  como quiera  que se
encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte demandante que
adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación:

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr
que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio,  la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.   

CUARTO: ADVERTIR a  las  partes  que  en  virtud  de  la  Ley  2213  del  13  de  junio  de  2022,  todos  los  memoriales  y/o
actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con copia a la
dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EujADIQm7lVNrNO_UgDM6JcBS84elvbtWUN9rRKK3-Ee4w?e=rdQXia

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00377-00
Demandante: LAURA STEPHANY SOLORZANO BENAVIDES
Demandado:   SS COLOMBIA S.A.S.,.  

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00338-00
Ejecutante: Fabio Enrique Bernal Carvajal
Ejecutada:   Yeimy Alejandra Mendoza González  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 10 de mayo de 2022, el cual llegó proveniente de la Oficina Judicial y se radicó
bajo el  No 2022-00338.  Así mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso
ejecutivo laboral. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago en favor del ejecutante FABIO ENRIQUE BERNAL CARVAJAL con
C.C. 80.092.237 y en contra de YEIMY ALEJANDRA MENDOZA GONZÁLEZ, con C.C. 1.018.472.532, por los
conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $10.450.000, por concepto de honorarios por servicios profesionales.
 Por los intereses legales a una tasa del 6% anual, sobre los honorarios, intereses que se causan desde el 24

de julio de 2018 (inclusive) hasta que se verifique el pago. 
 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.,  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así entonces, resulta procedente adelantar un proceso ejecutivo laboral, cuando se cuente con un título ejecutivo
contentivo de una obligación originada en un contrato de trabajo o emanada de cualquier relación de trabajo.

Al respecto, se debe precisar que las obligaciones derivadas de una relación de trabajo se configuran cuando
exista la prestación personal de un servicio por parte de una persona natural en beneficio de otra persona, natural
o jurídica, ya sea de derecho privado o de derecho público, como es el caso de los contratos de prestación de
servicios profesionales. 

De acuerdo con lo anterior, este tipo de obligación ejecutiva puede constar en cualquier tipo de documento, sin
que ello signifique que estar contenida en un solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver
reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en
su ser  incluya  el  mismo negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su naturaleza ejecutiva,  unidad que se  ha
denominado “título ejecutivo complejo”.

Aplicado  lo  anterior  al  presente  asunto,  se  encuentra  que  la  documental  allegada  como  título  de  recaudo
ejecutivo, esto es, el contrato de prestación de servicios,  se presume autentico en aplicación al artículo 244 del
Código General del Proceso y de su contenido se observa en la cláusula primera su objeto contractual:
  

“El ABOGADO, de manera independiente , es decir, sin que exista subordinación jurídica, utilizando sus propios
medios, prestará sus servicios profesionales que se regulará por las clausulas que a continuación se expresan…”

Además,  en  ese  mismo  contrato,  las  partes  de  común  acuerdo  pactaron  los  honorarios  profesionales  del
apoderado  en $12.000.000,  es  así  que  la  ejecutante  allega  junto  con  ese  contrato  de  prestación  de  servicios,
sentencia proferida por el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C EN ORALIDAD, en donde se
evidencia el fruto de las gestiones realizadas por el apoderado FABIO ENRIQUE BERNAL CARVAJAL,  pues
finalmente se reconoció al menor EMILIO BELLO MENDOZA como hijo de HÉCTOR MARIO BELLO NIEVES. 

De lo anterior, se observa que la parte actora, anexa los documentos idóneos para acceder a librar mandamiento
de pago a su favor y en contra del ejecutado, pues el contrato y sentencia a favor del ejecutado, constituyen una
obligación clara, expresa y exigible  cumpliéndose los requisitos del artículo 100 de CPTSS y 430 del CGP, pues
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00338-00
Ejecutante: Fabio Enrique Bernal Carvajal
Ejecutada:   Yeimy Alejandra Mendoza González  

nótese, como las partes también estipularon cláusula sexta la no necesidad de constituir en mora al contratante
para la ejecución del mismo. 

Sin embargo, se NEGARÁ LO RELATIVO A LOS INTERESES MORATORIOS, en razón que estos no fueron
reconocidos dentro del título base de la acción, no obstante y al no encontrarse probado que las partes pactaran
suma alguna por concepto de intereses moratorios en caso de incumplimiento del contrato suscrito, este despacho
aplicará los intereses que regula el artículo 1617 del Código Civil,  por tratarse de una obligación de pagar una
cantidad de dinero y la forma de resarcir los perjuicios por la mora por el incumplimiento de esa obligación, se
encuentran regulados norma señalada. Por lo que dichos intereses se contabilizaran a partir del  24 de julio de
2018, día siguiente a la sentencia proferida por el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C EN
ORALIDAD, conforme a la documental obrante a folio 35 al 41 del archivo No. 03.

Así  mismo,  se  accede  a  la  indexación  de  las  sumas  causadas,  al  deberse  reconocer  la  pérdida  del  poder
adquisitivo del dinero por el paso del tiempo. 

SEGUNDO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto
por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el
inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la
cual  se evidencie  que el  mensaje  electrónico  fue  entregado de manera satisfactoria  en la  bandeja  de
entrada  del  destinatario.  Igualmente,  se  informa que  en caso  de  realizar  la  notificación  a  través  del
servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada
a la demandada.  

6. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se  encuentre
registrada  en  Cámara  y  Comercio  o  en  el  Registro  Mercantil,  el  demandante  deberá  realizar  la
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

TERCERO: PONER  EN CONOCIMIENTO de  la parte  demandante  el  expediente  digitalizado,  a través  del
siguiente  enlace: https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
El81L3jZjP1IkjtTFkp9cIUBFbKu1hT5nLBtF25UbD7bRg?e=lSPci2

Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ADVERTIR  a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00338-00
Ejecutante: Fabio Enrique Bernal Carvajal
Ejecutada:   Yeimy Alejandra Mendoza González  

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa
propia, o con apoderado judicial.  Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte
ejecutada en el plazo señalado en este numeral, una vez se surta el trámite de la notificación, se le designará
Curador Ad Litem, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2022-00069-00
Demandante: Anayibe Vásquez Ramírez
Demandada: Suramericana SA

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 08 de julio de 2022.  Al despacho informando que la audiencia programada en el
auto inmediatamente anterior no se llevó a cabo teniendo en cuenta que se observa que es necesaria la comparecencia del
empleador. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   INTEGRAR como LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA a la EPS MEDIMAS EN LIQUIDACIÓN y al
empleador  EMPRESA  COLOMBIANA DE  SOPLADO E  INYECCION  con  NIT 8001842695,  dado  que es necesaria  su
comparecencia  para  adoptar  una  resolución  de  fondo  a  lo  solicitado  en  la  presente  demanda  de  conformidad  con los
presupuestos del artículo 61 del Código General del Proceso

SEGUNDO:  ELABORAR  por  Secretaría  los  oficios  y  las  notificaciones  correspondientes  a  la  EPS  MEDIMAS  EN
LIQUIDACIÓN, al agente liquidador de la EPS y al empleador EMPRESA COLOMBIANA DE SOPLADO E INYECCION
LTDA, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de 2020.

TERCERO:  REQUERIR a  la   EPS  MEDIMAS  EN  LIQUIDACIÓN  y  al  empleador  EMPRESA  COLOMBIANA  DE
SOPLADO E INYECCION LTDA para que,   en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de justicia,
alleguen la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretenden hacer valer, dentro de los DIEZ
(10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

CUARTO: Una vez surtida la respectiva diligencia de notificación, se dispondrá nueva fecha para continuar con las presentes
diligencias.

QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ei2cguF9votOpzJFgkC5hsgBhClKMe2k9an4AVGWc2BDJg?e=CnHKe6

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00198-00
Demandante: Ana María Gutiérrez Esquinas
Demandado: Clara Lucia Lozano de Sarmiento

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2022. Al despacho informando que la parte demandante
allegó trámite de notificación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante en debida forma el trámite de notificación a las
demandas. 

Lo anterior,  dado que, se  observa que no fue  aportada por  el  demandante  la forma como obtuvo el  correo
electrónico  de la  demandada,  ni  existe  ningún elemento  que permita  establecer  que efectivamente  el  correo
yeimimi22@hotmail.com, efectivamente corresponde a la parte demandada. 
 
Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte
demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr
este objetivo.

SEGUNDO  :   Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:yeimimi22@hotmail.com
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00198-00
Demandante: Ana María Gutiérrez Esquinas
Demandado: Clara Lucia Lozano de Sarmiento

TERCERO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eird9EWvwV5Mr77bdsLXzr8BXasa3ko6S-HDSokQZUyOiQ?e=n7wK4o

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

Diana Marcela Aldana Romero
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Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00360-00
Demandante: LUZ STELLA AGUDELO TABORA
Demandado:   AMERICAS BUSINESS PROCESS SERVICES S.A.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de mayo de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 18 de mayo de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00360. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER  personería para actuar a  AIMER EDUARDO VARGAS SIERRA  con C.C 1.032.449.835 y T.P.
315.292 como apoderado de la parte demandante LUZ STELLA AGUDELO TABORA. 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por LUZ STELLA
AGUDELO TABORA con C.C. No. 37.626.677 contra AMERICAS BUSINESS PROCESS SERVICES S.A., como quiera que
se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte demandante que
adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación:

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr
que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio,  la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.   

CUARTO: ADVERTIR a  las  partes  que  en  virtud  de  la  Ley  2213  del  13  de  junio  de  2022,  todos  los  memoriales  y/o
actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con copia a la
dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EoTXxcFix0lAsqm9zrP3aCEBizkZw6qjDm9AKLtPUNreCw?e=czhKdr

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00360-00
Demandante: LUZ STELLA AGUDELO TABORA
Demandado:   AMERICAS BUSINESS PROCESS SERVICES S.A.  

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00408-00
Demandante: José Del Carmen Carranza Garzón
Demandado: Abel Bello Cruz

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 05 de julio de 2022, ingresa al Despacho el proceso ordinario número
2020-00408-00  informando que no se llevó a cabo la audiencia pública programada el día 28 de junio de 2022,
teniendo  en  cuenta  que  las  partes  informaron que  estaban adelantando  un  contrato  de  transacción.  Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO  :   REQUERIR a las partes que dentro del término de diez (10) días contados a partir de la notificación
de este auto, alleguen contrato de transacción suscrito. 

SEGUNDO:  Una  vez  vencido  el  término  otorgado  en  el  numeral  anterior,  ingresar  el  presente  asunto  al
despacho. 

TECERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvQigfgGvC9FsYN713Td0VcBosVaZaZeDwJXPxYW5iPBaA?e=6hEAWb
     
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
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ORDINARIO No. 1100141050012019-00681-00
Demandante: Irina Cecilia Quintero Ramos
Demandado: Yeimy Johana Ospina Zapata 
|
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 06 de mayo de 2022, al Despacho de la señora Juez informando que la
parte demandante allegó solicitud de notificación por edicto. Adicionalmente que una de las integradas allegó
contestación de demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO:  TENER por  notificada  a  la  demandada  DIANA CAROLINA OSPINA ZAPATA,  por  conducta
concluyente.

SEGUNDO: REQUERIR a DIANA CAROLINA OSPINA ZAPATA para que en su deber de colaboración a la
justicia  y  en  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  43  del  CGP,  allegue  a  este  despacho  los  datos  de
notificación de la integrada a la litis ERICKA VANESSA OSPINA ZAPATA.

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EiIGll_hi9pNsHkRzIvmUfUBXlQX9760_ilC0m5_sJL4PA?e=7klNc9
  
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 320 3220344

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio  de 
2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00319-00
Ejecutante: Nataly López Niño
Ejecutada:   Yolanda López Marín  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de mayo de 2022. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 05 de mayo de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-
00319. Así mismo,  que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo. Sírvase
proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la existencia de clausula
compromisoria pactada dentro del contrato de prestación de servicios profesionales por el cual se pretende, a
través de este proceso, el cobro de los honorarios. 

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgdQ7wRFgXRMi9INSxFUcOsB_dgpQhMhTEWknoVdniNrCg?e=GBFwSD 

TERCERO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNANDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00757-00
Demandante: Katerine Vargas Viadero
Demandado: Seguridad QAP LTDA y Otros.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022. Al despacho informando que el curador designado aceptó el
nombramiento efectuado. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO a  MARIA PIEDAD VENEGAS RIVERA en calidad de Curador Ad Litem de la
parte demandada JESUS HERNANDO ACOSTA MARTÍNEZ y OLGA MARINA ACOSTA MARTÍNEZ

SEGUNDO: ORDENAR  el emplazamiento de la parte demandada JESUS HERNANDO ACOSTA MARTÍNEZ y OLGA
MARINA ACOSTA MARTÍNEZ. Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

 
TERCERO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

CUARTO: SEÑALAR para el NUEVE (9) DE AGOSTO DE 2022, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM.), fecha y hora
dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODZmNmVhMWItM2QzMS00ODc3LTg5OTQtNzA4NjQ3NjY3
YjIy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte demandada SEGURIDAD QAP LTDA para que, en cumplimiento del
deber  de  colaboración  con  la  administración  de  justicia,  allegue  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas
documentales que pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente
providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

SÉPTIMO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnaHAD_2xaNCjr4ZdDJDRBQBfDVCzmZnWIhRqyzzdKdyow?e=F6sIAE

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00071-00
 Demandante: Jairo Iván Camacho Pinto
Demandado: Semad SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022.  Al despacho informando que la parte demandante surtió el
trámite de notificación ordenado en providencia anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte demandada SEMAD SAS, dado que el trámite adelantado cumple con los
requisitos de la Ley 2213 de 2022

SEGUNDO: SEÑALAR para el OCHO (8) DE AGOSTO DE 2022, A LAS NUEVE (9:00 AM.), fecha y hora dentro de la cual
se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2E0OWI0MjUtNWYzMy00ZjViLTkzZDYtMWU3ZTQ5MjA3N
jQ1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de
justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/En0Cee6-o4ZHv5i-
GuiCX2ABp6ooAIWikUuXEB6hYoFm_g?e=Rn2oJr

Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00370-00
Demandante: CARLOS ALVARADO AUDITORS SAS
Demandado:   OTAL GROUP COMUNICACIÓN GRÁFICA & MARKETING SA Y OTROS  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de mayo de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 18 de mayo de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00370. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA ante  la  Sala  Mixta  del  Tribunal  Superior  del  Distrito
Judicial de Bogotá, entre el Juzgado 1° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 37 de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.

Lo anterior, dado que, se advierte una falta de competencia por parte de este Despacho para conocer del presente asunto, en
atención a que de la lectura de las pretensiones, y revisados los fundamentos fácticos que las respalda, se encuentra que  la
discusión que se plantea no hace referencia a una controversia suscitada respecto de la prestación de los servicios personales
de carácter privado de una persona natural en el marco de los numerales 5° y 6° del artículo 2° del CPT y de la SS como lo
entendió el  Juzgado 37 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. Por el contrario, se evidencia que lo que se
pretende es la ejecución de un contrato de índole comercial descrito en la demanda, adelantado por una persona jurídica, lo
cual desborda por completo el marco competencial de la jurisdicción ordinaria laboral. 

De conformidad con lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un acceso a la administración de justicia de
manera eficaz, este despacho, plantea el conflicto de competencia, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Mixta para lo de su
competencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

CUARTO: ADVERTIR a  las  partes  que  en  virtud  de  la  Ley  2213  del  13  de  junio  de  2022,  todos  los  memoriales  y/o
actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con copia a la
dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eqs1smK8quFNjBsgcMo_OX4BSLWj3BQksyr2jnDhx7lj3w?e=r1I6ks

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00605-00
Demandante: Elida Facinta Díaz Ayala
Demandado: Fuller Mantenimiento SAS.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022.  Al despacho informando que la curadora designada allegó
contestación de demanda, y solicitud de relevo del cargo encomendado en atención a que logró la comparecencia al presente
proceso de la empresa demandada. De otra parte se informa que Fuller Mantenimiento SAS allegó contestación de demanda. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada FULLER MANTENIMIENTO SAS. por conducta concluyente

SEGUNDO: RELEVAR a DEISSY DALILA IBAÑEZ RODRIGUEZ con C.C. No. 1.053.339.411 y T.P No. 272.985 del C.S. de
la J del cargo de Curadora Ad Litem encomendado, en atención a la comparecencia de la demandada. 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a NOHORA ROMERO SALAMANCA, con C.C. No. 1.020.734.371 y T.P.
No. 299.586 del C.S. de la J. como apoderada de la parte demandada. 

CUARTO  :   SEÑALAR para el CUATRO (4) DE AGOSTO DE 2022, A LAS DOCE DEL MEDIO DIA (12:00 M.), fecha y hora
dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YThkMzczNzUtMjM0My00ODE4LWFlNWItOWUzNGU5YjI2M
jU1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Empl7lkx7nFHnDOmpCUFOf0BrdgyHj_AOMUy-NoHWhNIGg?e=h6ne9o

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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Juez Municipal
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00326-00
Demandante: John Jairo Gil Jiménez
Demandado: C  onjunto Residencial la Sabana PH   

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 5 de mayo de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00326. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por  JOHN JAIRO
GIL JIMENEZ  con C.C. No 79.287.596  contra  CONJUNTO RESIDENCIAL LA SABANA-PROPIEDAD HORIZONTAL,
como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: NEGAR la medida cautelar solicitada, dado que no se acreditan ninguno de los requisitos del artículo 85A del
CPTSS. 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte demandante que
adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación:

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr
que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio,  la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.   

CUARTO: ADVERTIR a  las  partes  que  en  virtud  de  la  Ley  2213  del  13  de  junio  de  2022,  todos  los  memoriales  y/o
actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con copia a la
dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhJFG9baRXNMkVhx4bbkZCsBV6ZAXJS0ADcXdoV_sQGifQ?e=NwPNRX

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00326-00
Demandante: John Jairo Gil Jiménez
Demandado: C  onjunto Residencial la Sabana PH   

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00337-00
Demandante: ARMANDO TORRES GIL
Demandado:   NANCY FERNANDA ROMERO CRUZ Y OTRA  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 5 de mayo de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00337. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por  ARMANDO
TORRES GIL  con C.C.  No 19.369.886  contra  NANCY FERNANDA ROMERO CRUZ con C.C.  No.  52.269.478 y  contra
DICOM ARQUITECTOS LTDA, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T.
y S.S.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte demandante
que adelante el  trámite de la notificación de la demanda,  para lo cual  podrá optar  por una de estas dos alternativas  de
notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr
que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio,  la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.   

TERCERO: ADVERTIR a  las  partes  que  en  virtud  de  la  Ley  2213  del  13  de  junio  de  2022,  todos  los  memoriales  y/o
actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con copia a la
dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ErW5ZF_XAQpNsyHDJsdzxJUB4GqhwXdagRJhBoDtD67kCQ?e=vDZ4rF

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00337-00
Demandante: ARMANDO TORRES GIL
Demandado:   NANCY FERNANDA ROMERO CRUZ Y OTRA  

QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Laborales 1
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00347-00
Demandante: DIANA YADIRA GALINDO VEGA
Demandado:   AGRUPACION DE VIVIENDA QUINTAS DE TIMIZA II Y OTRA  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de mayo de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 13 de mayo de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00347. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: ADMITIR  LA  DEMANDA  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA  INSTANCIA  promovida  por  DIANA
YADIRA GALINDO VEGA con C.C. No. 53.074.064 contra la AGRUPACIÒN DE VIVIENDA QUINTAS DE TIMIZA II y
contra SONIA JANETH ZARATE BUSTOS con C.C. No. 52.122.823, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos
de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte demandante
que adelante el  trámite de la notificación de la demanda,  para lo cual  podrá optar  por una de estas dos alternativas  de
notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr
que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio,  la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.   

TERCERO: ADVERTIR a  las  partes  que  en  virtud  de  la  Ley  2213  del  13  de  junio  de  2022,  todos  los  memoriales  y/o
actuaciones que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con copia a la
dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EskORX3zwEJAs9T_C1dmcHoB74pwrwCnVNLvcz76yQcwDg?e=PdMaU8

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EskORX3zwEJAs9T_C1dmcHoB74pwrwCnVNLvcz76yQcwDg?e=PdMaU8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EskORX3zwEJAs9T_C1dmcHoB74pwrwCnVNLvcz76yQcwDg?e=PdMaU8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EskORX3zwEJAs9T_C1dmcHoB74pwrwCnVNLvcz76yQcwDg?e=PdMaU8
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2022-00347-00
Demandante: DIANA YADIRA GALINDO VEGA
Demandado:   AGRUPACION DE VIVIENDA QUINTAS DE TIMIZA II Y OTRA  

QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00349-00
Demandante: DARWIN ANDRES ZAMBRANO AMÉSQUITA
Demandado:   TALENTUM TEMPORAL SAS Y OTRA  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de mayo de 2022. Al despacho informando que el presente proceso correspondió
por reparto del día 13 de mayo de 2022 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2022-00349. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a RICHARD ALEXANDER OVALLE BERMÚDEZ con C.C. 1.026.269.580
y T.P. 316.758 como apoderado del demandante DARWIN ANDRES ZAMBRANO AMÉSQUITA. 

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida  por  DARWIN
ANDRES ZAMBRANO AMÉSQUITA con C.C. No. 1.073.683.201 contra TALENTUM TEMPORAL SAS, como quiera que
se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO: INTEGRAR  como litisconsorte necesario a  RED NTEGRADOSA S.A.S – REDSERVI,  dado que el despacho
considera indispensable su comparecencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 61 del CPTSS.

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte demandante que
adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación:

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr
que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio,  la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8°de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.   

QUINTO: ADVERTIR a las partes que en virtud de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, todos los memoriales y/o actuaciones
que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con copia a la dirección de
notificaciones judiciales de la contraparte. 

SEXTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnSaU-
Pq0tlKgr0kO5CPnVcBAZohTnk4Cpv7kq16dKZj1g?e=2Ycp7s

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00349-00
Demandante: DARWIN ANDRES ZAMBRANO AMÉSQUITA
Demandado:   TALENTUM TEMPORAL SAS Y OTRA  

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal
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Laborales 1
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00133-00 
Demandante: José María Robayo Arias 
Demandado: Sociedad Objeto Único Concesionaria Este Es Mi Bus SAS 

 

Diana 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022. Al despacho informando que la parte demandante surtió el 
trámite de notificación ordenado en providencia anterior. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLO MBIA  

 
RAMA JUD ICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQ UEÑ AS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte demandada SOCIEDAD OBJETO UNICO CONCESIONARIA ESTE ES 

MI BUS SAS, dado que el trámite adelantado cumple con los requisitos de la Ley 2213 de 2022 
 

SEGUNDO: SEÑALAR para el OCHO (8) DE AGOSTO DE 2022, A LAS DOCE DEL MEDIO DIA (12:00 M.), fecha y hora 
dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_M2IwYzg0MTEtODA1My00NGYyLWJmZDctZmJkNzg5M2I5Yzg1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, 
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de 
justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los DIEZ 
(10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo 
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co       
 
Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la 
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías que 
suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará el 
archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida 
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes. 
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EunnFQRUgI1Ntbn-
pq4C5iwBPisDG_nphaA7ae0fK-FtfQ?e=sMoX4E 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ 
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00049-00
Demandante: Alexandra Rovira Vergara
Demandado: Ana Mercedes Cabarcas Jiménez

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022. Al despacho informando que la parte demandante
solicitó la apertura de incidente correccional ante el silencio del Ministerio de Salud y Protección Social. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ  al  MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  para
que dé respuesta al oficio No. 00182 de fecha 16 de noviembre de 2021.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo, advirtiendo a la entidad oficiada que, en caso de no allegar
respuesta  en  el  plazo  perentorio  de  DIEZ  (10)  DIAS,  SE  DARÁ  APLICACIÓN  DE  LAS  FACULTADES
CORRECCIONALES CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CGP.

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ErtqvjwRdglNo5wL5OPkQ5wBXL1Rghk8QSd6uNpsvunhFQ?e=R7Zy4Z

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00567-00
Demandante: DIEGO CARBONELL VILLALOBOS
Demandado:   DROGUERIAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022.  Al despacho informando que la parte demandante surtió el
trámite de notificación ordenado en actuación anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADA a  la  demandada  DROGUERIAS  Y  FARMACIAS  CRUZ  VERDE  S.A.S.  por
conducta concluyente

SEGUNDO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  la  persona  jurídica  ÁLVAREZ LIÉVANO LASERNA S.A.S. como
apoderado principal y a  PAULA VANESSA ROZO PRIETO con C.C. 1.014.270.729 y T.P.  366.747 del C.S.  de la J  como
apoderada sustituta de la parte demandada. 

TERCERO: SEÑALAR para el TRES (3) DE AGOSTO DE 2022, A LAS NUEVE (9:00 AM.), fecha y hora dentro de la cual se
celebrará la continuación de la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDE5ODZhMDAtNTBkZS00YjY2LWFmYjQtOTI1MDc3Njk2N
GJk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de
justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkfnFfERBU5Gt1wi7InB31kBaQsc7qVdjILv36970oGIIw?e=wWBCZB

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Diana
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 11 de julio de 2022

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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